
 

ECOENDOSCOPIA DIGESTIVA DIAGNÓSTICA 

 

INFORMACION PARA LOS PACIENTES 

 

¿QUÉ ES? 

La ecoendoscopia es un procedimiento que consiste en la introducción de un tubo flexible y 

delgado por la boca o por el ano, de acuerdo a lo indicado por su médico tratante. 

Permite según el caso visualizar por ecografía la pared del esófago, estómago, duodeno y recto, 

así como las estructuras adyacentes (mediastino, páncreas, vía biliar, arterias, venas y pelvis). 

¿PARA QUÉ SE UTILIZA? 

La utilidad principal de la ecoendoscopia es el diagnóstico de lesiones que se originan en la pared 

del órgano o en los órganos adyacentes. Puede determinar el tamaño y profundidad que alcanza 

una lesión, si invade o no órganos vecinos y si afecta a ganglios cercanos. 

También sirve para realizar punciones de páncreas, ganglios o lesiones de la pared intestinal y 

de esta forma intentar obtener tejido para realizar un diagnóstico. 

 

¿QUÉ PREPARACIÓN REQUIERE? 

Si se va a realizar una ecoendoscopia alta, requiere ayuno de 8 horas como mínimo.  

Si es una ecoendoscopia baja se le indicara una preparación con laxantes o enemas que limpien 

adecuadamente el intestino grueso. 

Si tiene o tuvo alguna enfermedad (diabetes, presión alta, infartos, cirugías cardíacas, asma o 

cualquier enfermedad respiratoria) o toma alguna medicación, lo comunicará antes de hacerse la 

prueba. 

Si es alérgico al látex, al huevo, a la soja, a cualquier medicación o tuvo algún problema en 

estudios previos, debe advertirlo antes del procedimiento. 

En caso de que este bajo tratamiento con anticoagulantes o Aspirina y este indicada una punción 

deberá consultar con su médico tratante para suspenderlos previo al procedimiento.  

 

¿CÓMO SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO? 

El doctor le explicara en que consiste, tiempo aproximado, riesgos y beneficios de acuerdo a su 

caso. 

Si es del tubo digestivo alto se introducirá el ecoendoscopio por la boca y podrá requerir la 

realización de sedación por medio de un anestesiólogo. 

Si es de recto esta se hace introduciendo el ecoendoscopio por el ano con anestesia local por que 

la prueba requiere menos tiempo y no es dolorosa. 

Estas exploraciones tienen una duración muy variable, pero en general duran un mínimo de 10 o 

15 minutos a un máximo de 1 hora. 



 

 

 

DESPUÉS DEL PROCEDIMIENTO: 

Si se realiza bajo sedación deberá concurrir acompañado por un mayor de edad, para retirarse 

deberá aguardar a que el anestesista le dé el alta. 

Podrá ingerir líquidos o alimentos, lo que será aclarado por el médico luego de finalizado el 

procedimiento. 

 

No debe beber alcohol ni conducir, tampoco puede permanecer solo o tomar decisiones 

importantes durante las siguientes 12 horas; esto, es porque los fármacos utilizados por el 

anestesista tienen un efecto que dura varias horas, a pesar de que usted no lo perciba, puede no 

encontrarse en el 100% de su capacidad. 

Si el procedimiento ha sido sin sedación, podrá incorporarse a su vida normal casi de inmediato. 

 

Pueden quedar algunas molestias pasajeras después de la exploración tales como, una sensación 

molesta en la garganta, hinchazón y/o dolor de barriga por retención de aire en el intestino. 

En caso de que los síntomas no disminuyan o aumenten de intensidad en las horas siguientes, 

deberá concurrir sin demora al servicio de emergencia e informar al médico el estudio que se 

realizó y que den aviso al servicio de endoscopia del Hospital de Clínicas. 

¿Qué riesgos tiene? 

Los riesgos endoscópicos más frecuentes son pasajeros, como la sensación de hinchazón o 

molestia en la barriga y dolor de garganta. 

Complicaciones más graves pero excepcionales como la hemorragia y la perforación intestinal 

pueden llegar a requerir tratamiento quirúrgico o endoscópico e internación en el hospital para 

resolverlas. 

He leído lo anterior en su totalidad y comprendo los riesgos y beneficios del procedimiento 

que se me va a realizar. 

 

El Dr. Andrés Taullard me explicó en forma verbal en que consiste, cuáles son los riesgos, 

beneficios y limitaciones del procedimiento el cual no tiene una exactitud diagnostica del 100%. 

Mis dudas han sido aclaradas por lo cual solicito y autorizo a que se me realice el procedimiento. 

 
 
Firma del paciente…………………………………………………… 

Aclaración……………………………………………………………. 

Fecha…………………………………………………………………. 

 

Firma del testigo……………………………………………………… 

Aclaración…………………………………………………………….. 

Fecha………………………………………………………………….. 

 

Firma del médico que pide el consentimiento…………………….. 

Aclaración……………………………………………………………... 

Fecha…………………………………….. …………………………… 

 


